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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

 

AUTO No. 358 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago Valle, Treinta y Uno (31) de Marzo del año 

dos mil veintidós (2022).             

PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO   

Demandante: ADRIANA MARIA ECHAVARRIA 

CASIERRA  

Demandado: JORGE MAURICIO PELAEZ CASTAÑO  
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La señora ADRIANA MARIA ECHAVARRIA 

CASIERRA, a través de correo electrónico allega escrito donde revoca el poder 

otorgado a la abogada MARTHA CECILIA GALVEZ DIAZ, atendiendo que fue 

nombrada como secretaria en propiedad en el Juzgado Promiscuo Municipal de 

La Unión Valle del Cauca, de igual manera informa que otorga poder espacial 

amplio y suficiente a la abogada BLANCA NUBIA CORDOBA CHAMORRO. 

 

Atendiendo lo anterior y en aplicación a lo establecido 

en el artículo 76 del Código general del Proceso, el juzgado aceptará la 

revocatorio del poder y se reconocerá personería doctora BLANCA NUBIA 

CORDOBA CHAMORRO, toda vez que no se evidencia aceptación de 

conformidad a lo establecido en el artículo 75 del Código General de Proceso.  

 

En virtud de lo brevemente expuesto, el juzgado 

primero promiscuo de Familia  

 

RESUELVE: 

 

1º) ACEPTAR la revocatoria del poder, que ha 

realizado la señora ADRIANA MARIA ECHAVARRIA CASIERRA, respecto a su 

apoderada judicial. 

2º) RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

Doctora BLANCA NUBIA CORDOBA CHAMORRO, identificada con la cédula 

de ciudadanía 31409698 y TP 107769 del CSJ, como apoderada de la señora 
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ADRIANA MARIA ECHAVARRIA CASIERRA, en los términos del memorial 

poder otorgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BERNARDO LÓPEZ 
Juez 
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Bernardo  Lopez 

Juez 
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